
Señora 
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE BARRANQUILLA 
E. S. D. 
 

Radicado No. 08001-3110-001-2007-00326-00 
Referencia: ALIMENTOS DE MENOR 
Demandado: ANDERSON ENRIQUE MERCADO VARGAS 
Demandante: YOCELINE PATRICIA IRIARTE LLANOS / KEVIN ENRIQUE MERCADO IRIARTE 

 
KEVIN ENRIQUE MERCADO IRIARTE, varón, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, en calidad de hijo de mi señor padre ANDERSON ENRIQUE MERCADO VARGAS, 
con todo respeto le solicito ordene a quien corresponda la autorización para el cobro y pago del título 
que se encuentra depositado en el Banco Agrario de Colombia, por pago efectuado por la pagaduría 
de la Armada Nacional, correspondiente como porcentaje del embargo que pesa sobre mi hijo padre 
ANDERSON ENRIQUE MERCADO VARGAS, con ocasión al descuento de las prestaciones sociales, la cual 
asciende a la suma de $7.337.172.oo, que será destinado para el pago de mis estudios,  que curso en 
el centro educativo INCA, en la modalidad de Diseño Gráfico, tal como lo demuestro con el certificado 
que anexo, el cual tiene un costo de $546.000, por cada mes; habiéndose cancelado una matrícula de 
$604.200, al igual que para mis transportes al centro educativo, ropa, vestuario, alimentación y demás 
necesidades básicas que tengo.  
 

Es importante resaltar que el proceso de alimentos citado en la referencia, fue iniciado por mi señora 
madre YOCELIN IRIARTE LLANOS, pero hoy día tengo cumplida la mayoría de edad, y por ello estoy 
solicitando en forma directa el título, por cuanto me encuentro estudiando y no tengo recursos para 
sufragar mis estudios.  
 

Estoy iniciando mis estudios, el cual dura año y medio, esto es, 18 meses, los cuales tienen un costo de 
$546.000, mensuales, los cuales ascienden a un valor promedio del total de mis estudios de 
$9.828.000; de los cuales no tengo dinero para cancelar mes a mes, por no encontrarme laborando, 
sino estudiando, y por ello solicito la entrega de dicho título para costear mis estudios y las necesidades 
básicas.  
 

Por lo anterior, con todo respeto, le solicito la entrega de dicho título que se encuentra en el Banco 
Agrario a efectos de poder cancelar, el valor total del resto de mis estudios en el INCA, y así no tener 
la necesidad de estar padeciendo cada mes para el pago de la mensualidad; en consideración que en 
la sentencia inicial, esto es, la del proceso radicado bajo el 08001-3110-001-2007-00326-00, se ordenó 
judicialmente que los descuentos eran sobre: los salarios,  primas, vacaciones, cesantías, intereses de 
cesantías, y demás prestaciones sociales legales y extralegales; y precisamente el descuento que le han 
efectuado a mi padre es la liquidación de sus cesantías definitivas; por lo que es procedente me sean 
entregadas, para poder seguir cursando mis estudios.  
  

Anexo, los pagos que se han efectuado de matrícula, y el mes de mayo de 2023, con el cual demuestro 
los estudios que cursa mi hijo, al igual que el título que reposa en el banco agrario. 
 

ANEXOS: 
 

1.- copia del valor título, que reposa en al banco agrario. 
                                

 
 



 2.- Certificación del curso que me encuentro realizando, ante el Centro INCA.  
 

        
 
3.- Oficio con el cual su despacho ordenó el descuento de 15%, sobre el salario y prestaciones sociales 
de mi señor padre al pagador de la ARMADA NACIONAL. 
 

                                      



 
 
 
4.- Copia de la sentencia emitida por el Juzgado, mediante la cual ordenó descuento inicialmente del 
de 25%, sobre el salario y prestaciones sociales de mi señor padre. 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 
                             
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
5.- Copia de la Sentencia mediante la cual se ordenó la reducción de la cuota de alimentos del 25% al 
15%. 
 
 

                        



                           
 
 
 
 
6.- Copia de certificación, donde la Armada Nacional, informa la procedencia y valor del título 
reclamado, como de igual forma el concepto por el cual se le descontó dicho valor, tal como es de las 
prestaciones sociales de mi padre, tal como lo ordenó la sentencia.  

                   
 
 
 
 
 



 
 
7.- Copia de mi cédula de ciudadanía, mediante la cual demuestro mi mayoría de edad.  
 

                  
 

                       
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Para efectos de recibir notificaciones, por favor enviarla al: kevinmercado473@gmail.com  
 
Atentamente  

 
KEVIN ENRIQUE MERCADO IRIARTE  
Cédula No.1.004.616.834 de Barranquilla 

mailto:kevinmercado473@gmail.com

